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ADENDA No. 01
“Por la cual se modifica la convocatoria para proveer 3 empleos de carácter 

temporal, creados mediante Decreto 385 del 16 de septiembre de 2016, cuya 
vinculación será hasta el 31 de diciembre de 2021.”

SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN

CONSIDERANDO

Que mediante convocatoria publicada el día 21 de septiembre de 2021 fueron 
ofertados tres (3) empleos de la planta temporal de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, los cuales tienen vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. Que 
los cargos ofertados corresponden a: Un (1) profesional especializado, código 222 
grado 20 de la Dirección de Vías, Transportes y Servicios Públicos; Un (1) 
profesional especializado, código 222 grado 20 de la Dirección de Planes de 
Desarrollo y Fortalecimiento Local; y Un (1) Profesional Universitario, código 219 
grado 08 de la Dirección de Sisbén.

Que en la convocatoria se estableció que la evaluación de competencias que se 
realizará el 20 de octubre de 2021 y que la misma contará con un total de 10 
preguntas.

Que de conformidad con lo establecido por el Decreto 815 de 2018, una vez 
realizada una revisión del número de preguntas establecidas por prueba y con el fin 
de efectuar una medición adecuada de las conductas requeridas, se considera 
necesario aumentar a treinta y dos (32) el número de preguntas de la prueba 
comportamental, manteniendo una puntuación máxima dentro del proceso.

En consecuencia, 

RESUELVE:

MODIFICAR PARCIALMENTE la convocatoria para proveer 3 empleos de carácter 

http://www.sdp.gov.co/
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temporal, creados mediante Decreto 385 del 16 de septiembre de 2016, cuya 
vinculación será hasta el 31 de diciembre de 2021, en el sentido de establecer que 
la prueba comportamental tendrá un total de 32 preguntas.

Los demás términos y condiciones del proceso de selección se mantienen 
incólumes.

Cordialmente,

Maria Mercedes Jaramillo Garces
Despacho - Secretaria Distrital de Planeación

Aprobó: Nora Alejandra Muñoz Barrios - Subsecretaría de Gestión Corporativa
Revisó: Laura Babativa Mayorga - Directora Gestión Humana
Elaboró: Robyn Daladier Riveros Altamar – Profesional Especializado

http://www.sdp.gov.co/

